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ANEXO  

TABLA DE EQUIVALENCIA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADOS, TÍTULOS Y ESTUDIOS DE NIVEL PRIMARIO/BÁSICO/FUNDAMENTAL Y MEDIO/SECUNDARIO NO TÉCNICO 

 

 

 

Nota: En Brasil en las leyes 11114/05 y 11274/06 la Enseñanza Fundamental constaba de 8 años lectivos, con matrícula obligatoria a partir de los 7 años de edad, siendo que la clasificación en la serie subsecuente, en el período de transición del régimen de la 
Ley anterior para la nueva Ley, depende de la evaluación de aprendizaje a los fines de la reclasificación. 

 

AÑOS 

ARGENTINA BRASIL PARAGUAY URUGUAY BOLIVIA CHILE VENEZUELA ECUADOR COLOMBIA PERÚ 

Ley Federal 
de Educación 

Nº 24195 

Ley Nacional de Educación 
Nº 26206 

Ley Nº 
9394/96 

Ley Nº 
9394/96 

Modif. por 
Leyes Nº 

11114/05 y 
11274/06 

Ley Gral. 
de Educ. 

Nº 
1264/98 

  
Ley de 

Educ. Nº 
18437/08 

Ley de 
Ref. Educ. 
Nº 1565/95

Ley Nº 
18962 

Ley Orgánica de 
Educación Gaceta 

Oficial Extraordinario Nº 
5929 (fecha 15-08-09) 

Ley Nº 127 R.O. 484 
03/05/83     

6 y 6 años 7 y 5 años E.F. - 8 
años E.F.- 9 años 6 y 5 años 

17 3º año 
Polimodal 

6º año de 
Educ. 

Secundaria 

5º año de Educ. 
Secundaria 3º Medio 3º Medio 

3º 
Educación 

Media 

6º 
Bachillerato

6º C. 
Bachillerato

4º 
Enseñanza 
Secundaria

4º de 
Enseñanza 

Media 
  

3º Educación Media 
(Bachillerato 
Diversificado)     

16 2º año 
Polimodal 

5º año de 
Educ. 

Secundaria 

4º año de Educ. 
Secundaria 2º Medio 2º Medio 

2º 
Educación 

Media 

5º 
Bachillerato

5º C. 
Bachillerato

3º 
Enseñanza 
Secundaria

3º de 
Enseñanza 

Media 

5º Año de Educación 
Media General 

2º Educación Media 
(Bachillerato 
Diversificado) 

11º grado de 
Educación Media 

5º grado de 
Educación 
Secundaria 

15 1º año 
Polimodal 

4º año de 
Educ. 

Secundaria 

3º año de Educ. 
Secundaria 1º Medio 1º Medio 

1º 
Educación 

Media 

4º 
Bachillerato

4º C. 
Bachillerato

2º 
Enseñanza 
Secundaria

2º de 
Enseñanza 

Media 

4º Año de Educación 
Media General 

1º Educación Media 
(Bachillerato 
Diversificado) 

10º grado de 
Educación Media 

4º grado de 
Educación 
Secundaria 

14 9º año EGB 3 
3º año de 

Educ. 
Secundaria 

2º año de Educ. 
Secundaria   9º Ens. Fund. 9º E.E.B. 3º Ciclo 

Básico 
3º C. 

Básico 

1º 
Enseñanza 
Secundaria

1º de 
Enseñanza 

Media 

3º Año de Educación 
Media General 10º Educación Básica 

9º grado de 
Educación Básica 

Secundaria 

3º grado de 
Educación 
Secundaria 

13 8º año EGB 3 
2º año de 

Educ. 
Secundaria 

1º año de Educ. 
Secundaria 

8º Ens. 
Fund.     

(14 años) 
8º Ens. Fund. 8º E.E.B. 2º Ciclo 

Básico 
2º C. 

Básico 

8º 
Enseñanza 

Primaria 

8º de 
Enseñanza 

Básica 

2º Año de Educación 
Media General 9º Educación Básica 

8º grado de 
Educación Básica 

Secundaria 

2º grado de 
Educación 
Secundaria 

12 7º año EGB 3 
1º año de 

Educ. 
Secundaria 

7º grado Educ. 
Primaria 

7º Ens. 
Fund.     

(13 años) 
7º Ens. Fund. 7º E.E.B. 1º Ciclo 

Básico 
1º C. 

Básico 

7º 
Enseñanza 

Primaria 

7º de 
Enseñanza 

Básica 

1º Año de Educación 
Media General 8º Educación Básica 

7º grado de 
Educación Básica 

Secundaria 

1º grado de 
Educación 
Secundaria 

11 6º año EGB 2 
6º grado 

Educ. 
Primaria 

6º grado Educ. 
Primaria 

6º Ens. 
Fund.     

(12 años) 
6º Ens. Fund. 6º E.E.B. 6º Primario 6º Primario 

6º 
Enseñanza 

Primaria 

6º de 
Enseñanza 

Básica 

6º grado Educación 
Primaria 7º Educación Básica 

6º grado de 
Educación Básica 

Secundaria 

6º grado de 
Educación 
Primaria 

10 5º año EGB 2 
5º grado 

Educ. 
Primaria 

5º grado Educ. 
Primaria 

5º Ens. 
Fund.     

(11 años) 
5º Ens. Fund. 5º E.E.B. 5º Primario 5º Primario 

5º 
Enseñanza 

Primaria 

5º de 
Enseñanza 

Básica 

5º grado Educación 
Primaria 6º Primario Básico 

5º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

5º grado de 
Educación 
Primaria 

9 4º año EGB 2 
4º grado 

Educ. 
Primaria 

4º grado Educ. 
Primaria 

4º Ens. 
Fund.     

(10 años) 
4º Ens. Fund. 4º E.E.B. 4º Primario 4º Primario 

4º 
Enseñanza 

Primaria 

4º de 
Enseñanza 

Básica 

4º grado Educación 
Primaria 5º Primario Básico 

4º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

4º grado de 
Educación 
Primaria 

8 3º año EGB 1 
3º grado 

Educ. 
Primaria 

3º grado Educ. 
Primaria 

3º Ens. 
Fund.      

(9 años) 
3º Ens. Fund. 3º E.E.B. 3º Primario 3º Primario 

3º 
Enseñanza 

Primaria 

3º de 
Enseñanza 

Básica 

3º grado Educación 
Primaria 4º Primario Básico 

3º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

3º grado de 
Educación 
Primaria 

7 2º año EGB 1 
2º grado 

Educ. 
Primaria 

2º grado Educ. 
Primaria 

2º Ens. 
Fund.      

(8 años) 
2º Ens. Fund. 2º E.E.B. 2º Primario 2º Primario 

2º 
Enseñanza 

Primaria 

2º de 
Enseñanza 

Básica 

2º grado Educación 
Primaria 3º Primario Básico 

2º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

2º grado de 
Educación 
Primaria 

6 1º año EGB 1 
1º grado 

Educ. 
Primaria 

1º grado Educ. 
Primaria 

1º Ens. 
Fund.      

(7 años) 
1º Ens. Fund. 1º E.E.B. 1º Primario 1º Primario 

1º 
Enseñanza 

Primaria 

1º de 
Enseñanza 

Básica 

1º grado Educación 
Primaria 2º Primario Básico 

1º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

1º grado de 
Educación 
Primaria 

ANEXO  

TABLA DE EQUIVALENCIA PARA EL RECONOCIMIENTO DE CERTIFICADOS, TÍTULOS Y ESTUDIOS DE NIVEL PRIMARIO/BÁSICO/FUNDAMENTAL Y MEDIO/SECUNDARIO NO TÉCNICO 

 

 

 

Nota: En Brasil en las leyes 11114/05 y 11274/06 la Enseñanza Fundamental constaba de 8 años lectivos, con matrícula obligatoria a partir de los 7 años de edad, siendo que la clasificación en la serie subsecuente, en el período de transición del régimen de la 
Ley anterior para la nueva Ley, depende de la evaluación de aprendizaje a los fines de la reclasificación. 

 

AÑOS 

ARGENTINA BRASIL PARAGUAY URUGUAY BOLIVIA CHILE VENEZUELA ECUADOR COLOMBIA PERÚ 

Ley Federal 
de Educación 

Nº 24195 

Ley Nacional de Educación 
Nº 26206 

Ley Nº 
9394/96 

Ley Nº 
9394/96 

Modif. por 
Leyes Nº 

11114/05 y 
11274/06 

Ley Gral. 
de Educ. 

Nº 
1264/98 

  
Ley de 

Educ. Nº 
18437/08 

Ley de 
Ref. Educ. 
Nº 1565/95

Ley Nº 
18962 

Ley Orgánica de 
Educación Gaceta 

Oficial Extraordinario Nº 
5929 (fecha 15-08-09) 

Ley Nº 127 R.O. 484 
03/05/83     

6 y 6 años 7 y 5 años E.F. - 8 
años E.F.- 9 años 6 y 5 años 

17 3º año 
Polimodal 

6º año de 
Educ. 

Secundaria 

5º año de Educ. 
Secundaria 3º Medio 3º Medio 

3º 
Educación 

Media 

6º 
Bachillerato

6º C. 
Bachillerato

4º 
Enseñanza 
Secundaria

4º de 
Enseñanza 

Media 
  

3º Educación Media 
(Bachillerato 
Diversificado)     

16 2º año 
Polimodal 

5º año de 
Educ. 

Secundaria 

4º año de Educ. 
Secundaria 2º Medio 2º Medio 

2º 
Educación 

Media 

5º 
Bachillerato

5º C. 
Bachillerato

3º 
Enseñanza 
Secundaria

3º de 
Enseñanza 

Media 

5º Año de Educación 
Media General 

2º Educación Media 
(Bachillerato 
Diversificado) 

11º grado de 
Educación Media 

5º grado de 
Educación 
Secundaria 

15 1º año 
Polimodal 

4º año de 
Educ. 

Secundaria 

3º año de Educ. 
Secundaria 1º Medio 1º Medio 

1º 
Educación 

Media 

4º 
Bachillerato

4º C. 
Bachillerato

2º 
Enseñanza 
Secundaria

2º de 
Enseñanza 

Media 

4º Año de Educación 
Media General 

1º Educación Media 
(Bachillerato 
Diversificado) 

10º grado de 
Educación Media 

4º grado de 
Educación 
Secundaria 

14 9º año EGB 3 
3º año de 

Educ. 
Secundaria 

2º año de Educ. 
Secundaria   9º Ens. Fund. 9º E.E.B. 3º Ciclo 

Básico 
3º C. 

Básico 

1º 
Enseñanza 
Secundaria

1º de 
Enseñanza 

Media 

3º Año de Educación 
Media General 10º Educación Básica 

9º grado de 
Educación Básica 

Secundaria 

3º grado de 
Educación 
Secundaria 

13 8º año EGB 3 
2º año de 

Educ. 
Secundaria 

1º año de Educ. 
Secundaria 

8º Ens. 
Fund.     

(14 años) 
8º Ens. Fund. 8º E.E.B. 2º Ciclo 

Básico 
2º C. 

Básico 

8º 
Enseñanza 

Primaria 

8º de 
Enseñanza 

Básica 

2º Año de Educación 
Media General 9º Educación Básica 

8º grado de 
Educación Básica 

Secundaria 

2º grado de 
Educación 
Secundaria 

12 7º año EGB 3 
1º año de 

Educ. 
Secundaria 

7º grado Educ. 
Primaria 

7º Ens. 
Fund.     

(13 años) 
7º Ens. Fund. 7º E.E.B. 1º Ciclo 

Básico 
1º C. 

Básico 

7º 
Enseñanza 

Primaria 

7º de 
Enseñanza 

Básica 

1º Año de Educación 
Media General 8º Educación Básica 

7º grado de 
Educación Básica 

Secundaria 

1º grado de 
Educación 
Secundaria 

11 6º año EGB 2 
6º grado 

Educ. 
Primaria 

6º grado Educ. 
Primaria 

6º Ens. 
Fund.     

(12 años) 
6º Ens. Fund. 6º E.E.B. 6º Primario 6º Primario 

6º 
Enseñanza 

Primaria 

6º de 
Enseñanza 

Básica 

6º grado Educación 
Primaria 7º Educación Básica 

6º grado de 
Educación Básica 

Secundaria 

6º grado de 
Educación 
Primaria 

10 5º año EGB 2 
5º grado 

Educ. 
Primaria 

5º grado Educ. 
Primaria 

5º Ens. 
Fund.     

(11 años) 
5º Ens. Fund. 5º E.E.B. 5º Primario 5º Primario 

5º 
Enseñanza 

Primaria 

5º de 
Enseñanza 

Básica 

5º grado Educación 
Primaria 6º Primario Básico 

5º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

5º grado de 
Educación 
Primaria 

9 4º año EGB 2 
4º grado 

Educ. 
Primaria 

4º grado Educ. 
Primaria 

4º Ens. 
Fund.     

(10 años) 
4º Ens. Fund. 4º E.E.B. 4º Primario 4º Primario 

4º 
Enseñanza 

Primaria 

4º de 
Enseñanza 

Básica 

4º grado Educación 
Primaria 5º Primario Básico 

4º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

4º grado de 
Educación 
Primaria 

8 3º año EGB 1 
3º grado 

Educ. 
Primaria 

3º grado Educ. 
Primaria 

3º Ens. 
Fund.      

(9 años) 
3º Ens. Fund. 3º E.E.B. 3º Primario 3º Primario 

3º 
Enseñanza 

Primaria 

3º de 
Enseñanza 

Básica 

3º grado Educación 
Primaria 4º Primario Básico 

3º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

3º grado de 
Educación 
Primaria 

7 2º año EGB 1 
2º grado 

Educ. 
Primaria 

2º grado Educ. 
Primaria 

2º Ens. 
Fund.      

(8 años) 
2º Ens. Fund. 2º E.E.B. 2º Primario 2º Primario 

2º 
Enseñanza 

Primaria 

2º de 
Enseñanza 

Básica 

2º grado Educación 
Primaria 3º Primario Básico 

2º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

2º grado de 
Educación 
Primaria 

6 1º año EGB 1 
1º grado 

Educ. 
Primaria 

1º grado Educ. 
Primaria 

1º Ens. 
Fund.      

(7 años) 
1º Ens. Fund. 1º E.E.B. 1º Primario 1º Primario 

1º 
Enseñanza 

Primaria 

1º de 
Enseñanza 

Básica 

1º grado Educación 
Primaria 2º Primario Básico 

1º grado de 
Educación Básica 

Primaria 

1º grado de 
Educación 
Primaria 
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